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El Estatuto vigente sobre Propiedad Industrial, de

26 de Julio de 1929, en su texto refundido publicado e l 30

de Abril de 1930, establece los caracteres de patentabili-

dad de las invenciones de tipo industrial que tienen por

objeto obtener ventajas sobre lo ya conocido, admitiendó*
* %

por consiguiente como patentables, las nuevas máquina&t^a- 

paratos, instrumentos, procesos de fabricación, etc. L&*am 

plitud de conceptos previstos como patentables, ha llevado 

a l legislador a aclarar (Arta. 46) que la enumeración*jcun- 

tenida en dicho cuerpo legal es puramente enunciativa-gn*.no 

limitativa, haciéndola extensiva incluso a los desculárínp.en 

tos de tipo científico (Arta. 47).

El Decreto de 26 de Diciembre de 1947, recogiendo 

la Orden de 18 de Noviembre de 1935, confirma el criterio  

legal de que también serán patentables los instrumentos, qb 

jetos, o partes de los mismos, que aporten a la función a 

que son destinados, un beneficio o efecto nuevo, y en defi 

nitiva que constituyan una mejora sustancial sobre lo ante 

riormente conocido.

Pues bien, a tenor de lo expuesto, y en base a l ar 

ticulado que recoge los conceptos expresados, debe conside­

rarse, que la invención a que se refiere la presente memo­

ria , constituye una novedad industrial, con características 

y ventajas que la hacen merecedora del privilegio de explo­

tación exclusiva que por e lla  se solicita, premiando asi 

los méritos de quien aporta a la industria del país una me­

jora efectiva y precisamente comprendida entre las enuncia­

das por la Ley como patentables. (Arts. 46 y 47 en relación 

con el 171, en su nueva redacción afectada por la Orden de 

18 de Noviembre de 1.935).
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La presente invención se re fie re , según se ex- 

presa en el enunciado de esta memoria descriptiva, a un asper 

sor que ha sido sensiblemente perfeccionado en orden a mejo­

rar su funcionalidad y eficacia .

De forma mas concreta la  invención se cenVfá
'* .

sobre un especial siscena de inversión en e l movimienláo**^íra-
*

torio  del aspersor, lo que permite su u tilización  con pgesio-
. .  *

nes de agua notablemente in feriores a las que requieren'lbs 

aspersores convencionales, debido a la a lta sensibilidá&'de 

ta l mecanismo de inversión.

El aspersor que se preconiza es de espec^aíjapl. 

cación en riegos por aspersión para jardinería y en ríéj^oe 

! agrícolas de pequeñas superficies.

H Tal como anteriormente se ha dicho la  esencia

de la invención se centra sobre el mecanismo de inversión, 

e l cual está constituido mediante una horquilla tope capaz 

de interponerse o nó en la trayectoria de la cucharilla, es­

tando dicha horquilla tope montada con carácter basculante so 

bre un soporte que a su vez es basculante sobre el cuerpo 

del aspersor, relacionándose estos elementos, además de por 

su eje de articulación, a través de un resorte que establece 

un posícionamiento intermedio de máxima tensión y de equ ili­

brio inestable, a ambos lados del cual se definen dos posicio 

nes extremas y absolutamente estables, una de interposición 

de la  horquilla tope en la trayectoria de la cucharilla y otra 

en la que dicha trayectoria de la  cucharilla queda lib re .

El cambio en el posicionamiento de la horquilla 

viene determinado por un brazo de mando asociado al soporte 

de la  horquilla, e l cual juega entre el espacio determinado
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inversa al in cid ir dicho brazo sobre el tope determinaAo.*por 

la  ctra grapa de regulación. ' \ *.*

cuerpo del aspersor y que juega en el in terior de un orificio  

rasgado existente en el soporte y mando de la  horquiH$..^ que

las grapas de regulación, con lo que el aspersor podrá^áyar

indefinidamente en un mismo sentido.

Para complementar la descripción que seguidamente 

se va a realizar y con objeto de ayudar a una mejor compren­

sión de las características del invento, se acompaña a la  pre 

senre memoria descriptiva, como parte integrante de la misma, 

de un juego de dibujos en el que con carácter ilustrativo  y 

no lim itativo, se representa lo siguiente:

de un aspersor realizado de acuerdo con los perfeccionamien<- 

tos objeto de la presente invención.

aspersor.

La figura 3 muestra, finalmente, un detalle en al 

zado la tera l del soporte y mando para la horquilla con suco

rrespondien^e guia para el resorte que la relaciona con dicha 

horquilla y su también correspondiente brazo de mando.

A la vista de estas figuras puede observarse como 

e l aspersor que se preconiza es del tipo de los que incorpo-
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ran una cucharilla 1 desplazable por la  incidencia sobre la  

misma del chorro de agua suministrado por una tobera 2 y bas 

culante sobre un eje vertica l 3 en contra de la  tensión de 

un resorte 4 montado coaxialmente sobre e l propio eje 3 y di#7
W

puesto entre la cucharilla 1 y un puente complementario^**
* *

Sobre e l cuerpo 6 del aspersor y con caractw*!es-
*

tá tico  se monta un soporte 7 para un to m illo  de regulación
**,

8 asistido por e l correspondiente resorte 9* de manera
*

dicho torn illo  8 actúa como tope en la recuperación de*3.á, cu­

charilla  1.

La invención se centra precisamente en e l h^eh^de 

que sobre e l mencionado cuerpo 6 del aspersor y en diáj^pLcn 

radial -sg monta un eje 10 sobre e l aue es basculante una.hor 

qu illa  11 capas de constituir o no un tope para e l extremo de 

la cucharilla 1 opuesto al de recepción del chorro de agua.

Asimismo sobre el eje de articulación 10 para la 

horquilla 11, se monta el mando 12 para dicha horquilla, tam 

bien de forma articulada y quedando comprendido entre las dos} 

ramas de tal horquilla.

-1 mando 12 presenta una pequeña cartela 13 a la 

que se une articuladamente una v a r illa  14 que actúa como e le ­

mento de guia para un resorte 15 que relaciona dicho mando 

12 con el fondo de la  horquilla 13, en orden a establecer un 

posicionamiento entre estos dos elementos con un punto interdi 

meda o de máxima tensión en el que el distanciamiento entre 1&¡ 

cartela 13 del mando 12 y el fondo de la horquilla 11 os mí­

nimo, y posiciones extremas de equilibrio estable que v ie ­

nen determinadas por un pivote 16 emergente del cuerpo 6 del 

aspersor y pasante a través de o r ific io s  rasgados 17 y 18 

practica;
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mas de la  horquilla 11 y sobre el propio cuerpo de la pieza 

de mando 12.

El paso de la horquilla tope 11 de su posición 

operante a su posición inoperante y viceversa, viene datera^ 

nado por la  existencia de un brazo 19 prolongación del*máadoJ
* * y12, el cual queda comprendido entre dos grapas de regp^ggion

*

20 montadas a presión sobre el racor de acoplamiento 21*<del

propio aspersor y que pueden ser distanciadas a voluntad^
*

siendo evidente según puede observarse en la  figura l<cpae elW
giro del aspersor en un determinado sentido provoca l^ .^pci-

dancia del brazo 19 con una de las grapas 20 provocan^afTa

basculación del mando 12 y la consecuente basculación**da*la
****

horquilla 11 hacía su posición extrema opuesta, con lo que
^ * * * * * *

cambiará el sentido de giro del aspersor, el brazo 19 se di­

rig irá  hacia la otra grapa y, al hacer tope de nuevo con -  

ella hará bascular en sentido contrario al mando 12 y la  hor 

quilla 11 recuperará su posición primitiva invirtiendose de 

nuevo al sentido de giro del aspersor.

El brazo 19 está montado sobre el mando 12 con 

carácter basculante, tal como se observa con todo detalle en 

la figura 3, de manera que dicho brazo puede ser abatido so­

bre el propio mando con lo que queda independizado de las 

grapas 20 y el aspersor mantendrá un movimiento giratorio en 

un mismo sentido, de forma indefinida.

!
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Hecha la descripción a que se refiere la  memoria

que antecede, es preciso in s istir  en que los detalles de

realización de la idea expuesta, pueden variar, es decir,

que pueden sufrir pequeñas alteraciones, basadas siempre

i en los principios fundamentales de la idea, que son ed*9B&n
* *

cia los que quedan reflejados en los p&rrafos de la  déaógig, 

ción hecha. En efecto, el Articulo 48 del Estatuto vigie&íte 

sobre Propiedad Industrial, establece como no patentaÚT-qs,M *
jj en su apartado tercero, "los cambios de forma, dimensiones,

1} proporciones y materias de un objeto ya patentado" fijando

jj asi el criterio del legislador en el sentido de que pát^n-

H tada una idea que pueda dar lugar a una realidad pr&cjii&a s * * * *
e industria lizó le , nadie podrá apoyarse en e lla  para, 3 
pretexto de haber introducido ligeras modificaciones, pre­

sentarla como nueva y propia.

Este principio, en cuanto al alcance de la protec­

ción del objeto patentado se refiere, se halla confirmado 

por numerosas Sentencias del Tribunal Supremo, y entre -  

ellas, como más terminantes, en las de fechas 16 da octubre 

de 1954, 23 de enero de 1959, 20 de marzo de 1964 y otras.

Establecido el concepto expresado, en cuanto a la  

amplitud que debe darse a la protección solicitada, se re­

dacta a continuación la Nota de Reivindicaciones, de acuer 

do con lo que se establece en el último párrafo del apar­

tado tercero del Artículo 100 de la Ley, sintetizando asi 

las novedades que se desean reivindicar:

NOTA DE REIVINDICACIONES

En resúmen, el privilegio de explotación exclusi­

va que se so lic ita , recaerá sobre las reivindicaciones s i -  

j^uientesj^_________________________________



1.- ASPERSOR PERFECCIONADO, que siendo de los

que incorporan una cucharilla desplazable por el chorro

de agua en contra de la tensión de un resorte y de inci-¡

d ir, en su recuperación, sobre un tope de arrastre para
*

el giro de la boquilla de salida de agua, esencialmefúfe
* +

se caracteriza porque sobre el* cuerpo soporte de 1&*&S.-+
tada boquilla y en disposición radial, se monta uu'eje s]

*+ *
bre el que es capaz de bascular una horquilla tope dettr

O
de un cierto ángulo determinado por un pivote solidario

al cuerpo que juega en el interior de un orificio-reAga-
*  * *do existente en un sector prolongado de una de las*.rajhas 

de la horquilla tope, todo ello en orden a que laicizada
f ̂

horquilla tope en una situación extrema quede interpues- 

ta en la trayectoria de giro de la cucharilla, concreta­

mente de la extremidad de esta última opuesta a la acep- 

tora del agua.

2.- ASPERSOR PERFECCIONADO, según reivindica­

ción 1, caracterizado porque sobre el mismo eje de bas- 

culación de la horquilla tope, y entre las ramas de esta 

última, se monta un dispositivo de mando para dicha hor­

quilla, cuy  ̂ cuerpo incorpora también un orific io  rasga­

do en el que juega igualmente el pivote emergente del 

soporte de la boquilla, limitando su ángulo de basculad^! 

mientras que en oposición a este orific io  rasgado existe 

un apéndice al que se f i ja  uno de los extremos de un re­

sorte, cuyo otro extremo se solidariza al fondo de la hoi 

quilla , todo ello de forma que dicho resorte mantiene 

a la  horquilla y al cuerpo del dispositivo de mando en 

situaciones extremas y opuestas, a la vez que la bascu-



8

10

18

20

- 9  -

€

determina una basculación de la  horquilla en sentido coni 

tra rio , pasando por un punto intermedio de máxima tensiél 

para el resorte.

3 -- ASPERSOR PERFECCIONADO, según reivindicación,
******

nes anteriores, caracterizado porque el accionamiento dê
*

cuerpo del dispositivo de mando se realiza merced
* * *

existencia de un brazo que constituye una proyeccióñ
*. I

in ferio r de dicho cuerpo y que en el giro del asperstxr*
*  *  *

se mueve entre topes regulables asociados a la partiB f i ­

ja del cuerpo del aspersor, de modo que al incidir'T^obre

uno de dichos topes bascula dicho brazo arrastrande-^Ki
.** * *

su basculación al cuerpo del dispositivo de mando"3¿**iía- 

dehdo éste bascular, a su vez, a la  horquilla topn-*.

4 .-  ASPERSOR PERFECCIONADO, según reivindica­

ciones anteriores, caracterizado porque e l brazo está 

montado sobre el cuerpo del dispositivo de mando con posj 

bilidad de basculamiento externo, definiéndose para el 

mismo dos posiciones extremas y estables desfasadas un 

ángulo próximo a 909 de manera que en una do e llas el 

brazo es capaz de incid ir sobre los topes regulables, 

mientras que en la otra queda aislado de los mismos y, 

consecuentemente, en mando de inversión de giro resulta 

inoperante.

3 .- Se reivindica por último como objeto sobre 

el que ha de recaer el Modelo de Utilidad que se solicite]! 

ASPERSOR PERFECCIONADO.

\
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\ Todo conforme queda descrito y reivindicado en

la  presente memoria descriptiva que consta de diez páginas

mecanografiadas y dibujos adjuntos.
'  <

Madrid, 18 febrero I . 98Í****
* *

BERNARDO UNGHIA ***'
#
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